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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

ACCIÓN: INCIDENTE DE DESACATO – TUTELA 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2019-00286-00 

INCIDENTANTE: ODILA GUERRERO SÁNCHEZ 

APODERADA: SHIRLEY DE LA HOZ PACHECO 

INCIDENTADA: FIDUCIARIA LA PREVISORA S. A. 

ASUNTO: REQUIERE 
 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que el doctor José Miguel Buitrago 
Gómez, actuando en representación de la accionada, Fiduprevisora S.A., a través de 
correo electrónico de 21 de septiembre de 2020, en atención a los requerimientos 
efectuados dentro del incidente de desacato de la referencia, indicó al despacho: 
 

En atención al oficio de notificación de la providencia del 29 de julio de 2020 
proferida por el JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, FIDUPREVISORA S.A. como vocera del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –FOMAG- en virtud del 
cumplimiento del contrato de fiducia mercantil suscrito con la Nación – Ministerio 
de Educación, se permite informar que las personas responsables de dar 
cumplimiento a providencias judiciales derivadas de procesos de tutela son: el 
doctor Jaime Abril Morales en calidad de Vicepresidente del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con facultades de 
Representante Legal y la doctora Sandra María del Castillo en calidad de 
Directora de Prestaciones Económicas. Negrilla del despacho 
 
(…) 

  
Así las cosas, seria del caso decidir sobre la apertura del incidente de desacato de la 
mención, de no ser porque no se tiene completa certeza del funcionario responsable 
de dar cumplimiento al fallo de tutela del 29 de julio de 2019, donde se amparó el 
derecho fundamental de petición de la accionante y donde figura como responsable 
de tal cumplimiento Fiduciaria la Previsora S.A.; de otra parte, es necesario precisar 
que el Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio fue desvinculado, razón por la cual, considera necesario esta instancia 
previo a adoptar la decisión que en derecho corresponda, requerir a la accionada, 
Fiduciaria la Previsora S. A., para que en el término de UN (1) DÍAS contados a partir 
de la notificación por estado de la presente providencia, precise al despacho nombre 
completo, número de identificación cargo y correo electrónico institucional y/o 
personal, del responsable de dar cumplimiento a lo ordenado por este juzgado, en 
fallo de tutela N° 089 de 29 de julio de 2019, y de su superior. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá – Sección Segunda,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- REQUERIR a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que en el término de 
UN (1) DÍA contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia,  
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precise al despacho nombre completo, número de identificación cargo y correo 
electrónico institucional y/o personal, del responsable de dar cumplimiento a lo 
ordenado por este Despacho por parte de FIDUPREVISORA S. A., en fallo de tutela 
N° 089 de 29 de julio de 2019 y de su superior. 
 
Se Advierte al destinatario, que el incidente se encuentra en espera de dicha 
información, que es su deber colaborar con la administración de justicia y que por lo 
tanto, la respuesta a lo solicitado a través de este proveído, debe ser suministrada en 
los términos indicados. 
 
SEGUNDO.- Por la secretaría del Juzgado, NOTIFICAR el presente auto a las partes 
y a la agente del Ministerio Público delegada ante este despacho. 
 
TERCERO.- Cumplido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente al despacho para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO POR: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 55 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
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